
motivo,caufa J ó refpcto por que fe 
les p.aga. 
5 Ley ,.·ix. ~e los Oficiales Re4• 

L • les e1t'Pien reiAcion de la Real ha· 
' 1 

tjend4. 
D.?cr.pe MANDAMOS ·A los 06ciales 
~:.n~;. Reales de todas las Caxas 
de Alld. . . l d /l. R l h . 
cnTok. prtnCtpa CS C nueura ea lllCn• 

• do i •r, da, q envien cada tres añosá nuef,., 
de M:170 r . I . d 
~e •1:;~ ero ConieJo re ac1on , con gran e 

punmalidad de todos los micm--
. ... hrós de ha1ie~da, que tu vieremos 

en cada Provincia de lásde fu Qr-
go, cxprdfando por menor de qué 
fe compone, y en qué fe d1(hibuy~ 
y gafia, y donde huviere :Audien-
cia Real, fe haga con a(sifrencia de 
el Fifcal, y la firmen el Prefidente y 
Oidores,yfinolahuviere, el Go• 
vernador, ó Corregidor, guardan· 
do en todo lo dif pueílo por la ley 
16. tit,4. lib.8. .. . .... . 
f _Lt_ykk. ~e los Pjtreye1, Pre.Ji• 

demes,Audiencias, y Gollernado-
' : ,

0
1 rti tn..,iea relttio11 ds fa/Arios , 1 1 ., • 

fwláos~yllllior de repartimientos .,.7 
no~mos. 

PJm!<n1a DAR A Efeétos importántes á 
.att., Ord. ..("_r . /l. R l r . . . 
◄6, Jf nue,uo ea 1crv1c10 con v1e--
g~~;!t ne tener relaciopcs de los Calados, 
. e~ ~i-- {]Uefc pagan en todas las Indias, 
jdr,d a a, r . ' l V. ~d . 
de No~- a1s1 a os irrcycs, Preu entes, Oi-:e~::~ dores• Fifcalcs,.Alcaldes, y Minif .. 
L:C:· i=e eros de las Audiencias, como á los 
a,,,. Governadores, Corregidores, Al--

c-aldcs mayores , Tribunales de 
Cuc~as, y. 06ciilés de nudl:ra 
&e~ thazienda, ayudas . de ,oíl:a, 
e.ntrcten~ientos, y quitaciones: y 
á los.Edcliafücos, y Seculares, qué 
dabcidaa UC}ICi~. v.uo, :¡, en qué 
-om 

genero de hazienda fe paga , y fa 
que fe gafta y di{hibuye cada año 
entre la gente de Mar, y guerra de 
las Armadas , y Prdidios: y qué 
fueldos fe din á los Governado-
res, Capitanes, Oficiales, y Miriif .. 
tros, de forma , que eíl-as relacio• 
nes coro ptehendan á los que en 
<jualquicraforma llevaren falario, 
y fcan can precifas y ajuíladas , y 
c;on canea claridad y diflirtcion; co-
mo con viene :· y ótras relac1oncs á 
parce d~ codos los .repartimientos 
de Indios, que fueren á proviGon 
de nueílros Virreyes , ó Govcraa-
dores, afsi de los que eíluvieren in• 
corporados · en nudl:ra Corona 
Real I como encomendados á par-
ticulare¡, en quanco eftá caífctdo ca• 
da vrto, y lo que rencan y valen, y h:: 

en qué, y como, pagan los Indios 
fus tributos, fi es en placa, ó en ef- ~t: 

pe~e ; y lo que gozan los Enea-- ' 
tnenderos dcfpues de pagada, las 
coílas de Corr(gidor, Do?trina, y 
fas demás cargas , y 9ué perf ooas 
las poífeen, y. en qué vidas ef}á á 
cada vna, y de lo que rentan y. va~ 
len en cada vn año los novenos~ 
que nos pertenecen en las Iglefias; 
las mercedes, que afsi en lo Ede.., 
fiaílito; como en lo temporal eíH11 
hechas , de cincuenta años á eíla 
parce : y qué rentas, y conligna◄ 
,iones fe pagan en nueíl:ras Caxas 
Reales., y á qué perfonas, y defde 
qué tiempo, y las que eftán hechas 
c_on _calidad de ent~rarlas en repar-
t1m1entos de Indios: y lo que han 
montado los tercios, que fe pagan 
de todas las encomiendas , que fe 
han dado con ella· obligacion , y de 

to--

, 6i , fé""" e 'y11elaclobesdelervicios. 
De los 1n rm s - ndo l c. tt>~ Sacraméniosrí 

tra os .un . ., .. :.f .•n:: · nertcne- r " te.;oiuc 'todo :íquello, qt1e tol tharc ~ y rda. Por , íi1s Feligrefes; y e1 Rcc1a1men ' 
. , n· uelha Rea azten . -la ea· nfirmacion·, y e,1 cafo qucJ la. •cietea ' l r v· eyes ór 
1 ual mandamos a os ur ' haym vilirado, p ilgnna pa~ ~ 

;1.'!iicncias, y Governad(!res 'q11e fos pcrfonáS,ólas ·de _fus_ Vl~~~ d .. 
hechas las dichas rtla.c10ncs ~ con " .-osavifcnJCon.eip~c1a i e 

i 1 ien D rcs,n r. 1--.J en· ooan,-od ncualidadinos ª' cnv • -lo quehuv~re.rtlU cauo . .i d 
• t a pu . J e r . ,.!. '.. Lorrmtl\ÍQl.(l.V.:lertm1end1 • 
1( ,.. L . ... • b O~l.. ..U,.,11..}t([I -T"'\" .,- r d ' cldfa ! "itj,rrj. Jl_Jilos'Ar¡k ifpos,, 7 ccil\uirtbrct,'!' átlldo'lo- em1S . , 

:r.n .IR"'"'' tiempo en '1* bl. ct'ons i.:r.ptdo~rio~.r~dio • poJ tl'PIJC "' ~J . J.r.if. o 1ga • .., WJI 'f"'.'d , . y 
o·, h11yieren tomada poJ[efs,on {'" -Canon1co, Conciüo,'F a entmo, 
~L lffefiis:,J /i /,1,n rejidi"41• . i 1 ~ ,Syh'Cldoa Pr3vinciabss 'uom~ lo~"' 

ltQoAMOS y encargamos os . •ne·mos·cxd-~olpol.'!lag·lc)lC&dcLa. . , 
.lldt¡:e ... ·r ob·r sde las ·~ 1 :\ V 1t! 

ll, en • Arrob111pos., Y upo . l ¡:t:• , • "Y ! H \ t. 
... l tu o :;.u W• l ..., J' , 1 s • 

. Lorcli- •j. ) e nos avifen ae ucmpo .. ,. "ut los Prelitaos,J t º 14, lna1a-s, qu [i [. 5 LeyxxmJ• ~ .. . ,n. 
, A i.a hu v icren tomado la po e_ . . , ~m ,,¡,,m, ''f" ¡le-1.s t~r.: 
e ,,la en que {i l l ~~ y {i conforme i ,J~ .. WIH•r-yA•tos d, go fionde us gen ' ••l ti,Qotzes,o ~t "'1 

3í.~ los SagradosCanooes, y Conc1~0• : .; hpjqr,otl., f•rlgleft1.s. ' ,u~Cl E1m!Iind 

i/.t.J h rdididoenell.as, y fi h~ e• CON Muchocu1dado d.ev_emlos d~d1~¡: 
an r. . ' que p2r• b Id ci;"'-~f-cho alounas au1enc1as' a ' ' Prcladml y.Ca i os ":'j'lic : ~~ 

tes; y lugares han fido, y -coa ';\qll!= tiéos Sedevacantcs 111Cnde! a. o~ 1 
caufa, y liccnc1a.·. i or Noslesdláencargado,.~ ,., ' . 
• • 'l. ) P . . 1· b ·1· f obtet que <::nv1tn á 

• l t 1 34• tlt, l • 1 • • . · ! Lry ~xij. ~eloi Prtl.cau. e11'Pien n11efiro. Confcjocop1as ~llt(~~ 
.. - reLuionde f111re11tas ,y t,s _de fus de las.ordena~as;autos,1 acnetb·dos 

I l .r. CM"'"'tos . ,... ... vr0 ., " coitum• res ge¡1as,.J ,., .. • · de gev1ernu p 11 .,"' , 

D.lletlpc tVEGO Qg,c los Prelados .to\'fien conquefe·pra~ican,par~qu~ N~~ 
IV. e4 tr. r. . conn--n vna rela- J - enas las no-
~tadrid poue1s1on , r1 

... cenCTamos en touas m;n . . 
• tt. de . d lo que montan las rentas, Y .. º · · crtcc, .. a; , la1d1reccaon 1uuo cid c1on e . d 0• · ncias ,oovrm 
Jhf frucos que dcven percev1r, y e t del govieri1ó,rR.ogznos Y .. cncarg~--

dos l;s demás emolumentos ane· mos,queafsi·fc haga' hn º'1'.1ui: 
x'os á la dignidad: y afs1m1!ino de diligencia, que tanto importl(. 
lo flUC montan los de íus Igldias, .. . T . • ,' J~ ~'!· . 
Curatos, y Ooétrinis, Y e~ la prt· .1/ 1.,ty xn. fi!te lbs. •Ftei:td61{,i11!j.t-t 
mera ocalion nos la remitan pot ~ men de los H •Jf it.Je,, JI- C_• r~ 

1 

d r d J·ª · - ·01 up ica o~.. t;J '"los. Prelidol ihfor-- de fus iptiton A' 1· ,. P ciados¡ Etmtrrllo 1 Lty xx,,. ~ ce, NcAR.GAMOS ót r. . e~ S.!-°-
- ft b411-.,,ftt,u/;, f 111 D ioaft,, 1 :i.:., que nos a vi Íe~ quantos H~lf 1: ~t A:,i, 

D.l',f.p! /Dnf ;a.,, 'l"' h,nimn_ ref-.lt,do'a- tales ha y cil ÍU90IO_ccf!S,d~n~ ad) d, .... 

'l'ttccro ·tOs Prelados nos av1Ícn ~n t ",.ion .en qu•é bigartsen&1nnuv- · 
~°;!·ºLo~.: das las oca'iones {i han v1íita_d o voc- J ., '...I • r ' fu~ 
-~·-1 .. 

11 
r. D Jados,qué rtntasticn<t u: 1~º. 

:a4.deA- D él inasdc1us 10-- enfcr.,. 
bra de los lugares,y P r _ .J • • r, •--mporalcs,ó perpent~~quc · · 
'·'''• ,efis por . ÍLts ¡cr(ó~as , .. ~mmu.--. ... • · L · · · inc•. 

.. 0 1 t;mo i., 

• 



·" 

• 

' . 

~ 

·1 mi1iv.i:.'JE,i:o:IH:i :}jirulaJGnJbi zu! De losinformes y reladonesde fervicios. 6 i . . . \. 

lnG!ai:!cs ic. curao; en cada vOO ,.ft -buenos irac,1tll1entos , ó molell:ani procedan á aél:uar, ni procelfar có- f Ley xxix. .( ,,. de lo, infoi·m,, fo 
4bn;-<lc homb~, O demug_iiécs , , en q uelos ftrv an, fa Ita od O á ·l~ que cE- tra E.delia fücos , -y .loJ, In dios fean m"lien dupúc.,rlos b~jlA faber , lf.11' 
l)W: (JUartos,ofoorna dlántdividi-- ttá difpudlo y ordenaJo; y {i con- bieri'u-atados, y no recivan injuria, fa h11nrrce-vido. . . 
dos~ Y lo dant_s;, qi_iclparecicrc¡cd• •vendrá p.o11e.r remedio en alo-anas aplicando el remedio, que como á TOoos Los infornies , Y rda· !:,.~• · 
eY~e~te, án~élhaln,¡~icia: ~y¡aJiii- tdélordencs, y qual,ferá,can cfim, fuRcy, y Señor nacnral 005 pe;ce- ciones delos Prelados Ecle· 
~ilirio qu~rs , -r,:,quanras ,(i)ofra- qu~ fe con liga {u bieñ y COl)Íctva- nece, Rogamos y encargamos a los fiaA:icos, y Miniíl:ros Seculares vé • · 
-di.llllfl' flcrltlalldad~s-hay , Cu,~v?• ci on, P?" para adminiftrad g cnce Prelados Seculares , y Regulares, -gan por duplicado , y en las ocalio-
~cllln, Y •~11:i.c!f°'"Jl!J!Ua l)UC:SmL" tan m1lerable, es de fuma impor- que.¡:on mJ,1cha ªtepcioo, y P'lrticu• nes de ,Armadas lo continúen lia!l:a 
:lli,_nos: y.li ilc blhii ~~ 1ch:iic!'nt• tancia, qu·e los Curas fean perfo- la, c;\lidado anJparen y defiendan á que ce1_1gan a vifo del rcci vo. 

d¡ .y(l~~~icf etiicio_n;~llib was, que aciendan con mucho zelo los [ odios, y no·pcrmitan , .que fus . 6 Ley"""• :f¿¿fe fa ~nllien lo, pape· 11 
P.~1Jttnanu<:°~~i1>! Ftd011pa al ferv icio de Dios, y p.rovccho de f ubditos les hagan ~les agravios en . ÚJ toc11ntes 4 hifioria. 

fflm.i,,~r ~rrvw~ílt'IE>1oi•ililc!l:.éo fus proximos, fobre que á todos e~-,1 fus perfonas, y bienes, 01 proce~n -F Ah~{~ ~e (e pu~dl adpr
1
oreg

1
· uidr _ la ~~!~1: 

Sciúlr x_on .qn0<¡fclpodran fflCJO- oar¡;ámos las coacier1cias y entre· n ~ con cenfuras contra nueftras· luu:1• , 1 ~ona genera e as n 1as a11i ;ur. 

ra r, Y fi_ ~~r_alg? que: r~fórmar. tanto que los p'relados n~s a vifa~ ::: l , cias Reales, eues c!l:as diligencias fe con el fundamerico de verdad , y t ~~t 
""~·. · ·, . . :· \:.r · u~, -~. d~loque~e deve p~oveer y reme;_',!~ )J.ti~haz.enfolamenter♦araqueNoscen~ noticiavniverfaldeloscafos,y fu• '! -~z:!•,,1--•· -loi_·~ , 111• di~r,_ acudiráó por. Ju pane con los . J . .,., gamos noticia <lífo q~e le devere- cclfos dignos de memoria. Manda- . 

fi . ~ _-~ ptr/1111.,, m..dios .' que les, parecieren ma~ _ media~, portos med10$, que Me~ mos á los Virreyes , Audiencias, y 
• a , D~El":'"' ~ .1 P .r}""i"t., d,f11, dif CQI! venten tes. Lf J~ .. V~ .. ,,im[ . 1ectró, pcrm1ce;., :- Govcrnadorcs, que hagan ver , y 

·v.;,~t.; 
2
0

1 

trrtll~ . ·jiu~ orbu ~ v. ., q ... , , ~l!l t) ·~ ~" ., 1 ~ ---~ H O ~ reconocerlos Archivos, .y papeles; 1
!
1

~ui. ~:0GAMGS :A1o5{Prrdados, rtuc ., t,,,, x'xl,ii "'u· 1 p , -1 E 1 • L,.,., xrviij: ·(,Juelos Prel11do1 ;;¡. quetu~ieren->por perfoqas inteli--
•~i =i.. • lit½ . ,· ~ 'l í7 -:., 1•~e,os re,aao.r cte.- ¡;¡ :., ~ 

1 
,
1

.11.. 

-~ engan as f ' memorias ·de ji.¡J ico, "" pro Ce á,,ñ 'º" m,Jrir ,u formen d, lo, Prediwl,re,,y Ji ,,,, .. · g~nces: y os 9 ue cocare~ a 1luoria, 
t~d:,ga res ~ !?oét~tnas,Parro9uias :~mr, fa~ 1!1/i-i~ Reales , quebi • • den 4[11 miniji,ri,,. afsi en matertas de govierno, coma 1

1 Piras Bap~m.iles de.fus D1occ• ,,eren dzfci encia1 t1' ~tri usir 141 n. Pellpc DE VEN LosPreladosrcr ~uy cui• de ouerra,defcubrimientos, y cofas -
fu,~ikscttcargamos,~ue nos avi- ,-;,.l(t),'oi ·l";711 ... 1•'T"" , t,g_ e 'I';,r:tt_T~ dado{_·oscnlaprcd1cac1on dela fcñ~ladas,que en fu¡diíl:ritos hu◄ Í1 d d 1 ,. fc 1 , . .:6: . " ' azos , ,unque 1'e• " » J.AJ-

en . e to .
0

~ ~• 'I Ol1 , Y á que d1f- falten ,0,,1y4 E,:{,fi,fti~o,. - _ :;:~~~. palabr_a de _Dios , exortacion á fu Vieren fucedido, nos envíen ongi· 
tancras ;ft la t1errves llana / <lllon- ·DORnvEN :-:n- --:-y 11.· • R •- '- · de 16,K fantolerv1c10 , y provecho de las· nales,ó copias autenticas, dirigid~s 
t ~ Id fc . .. L ·, J.~. --...: ueuras1u1uc1as ea- . D.Carlos l d d J lC r.. d I d' 
uo a, 

0 
e crt1n1a~ a. que numera • ;i les en execucio" ·¿ I l!J n11 SrPunde a 1nas., procuran o con gran e ate- ·a omeJO e Q 1as. de I fc d ,. • tt-: u e o que re~ en (1 :, fI". l d r 

1 
,t: ª mas e a . minntran , y con ncmos ordenado cerca de el am a- do ¡ r b 1.\- G. cion, que cenen os peca os, y e1pe• .ff LIJ :rxxj. ~,.., Pi",ye,, Pre_,1• 

qu anta puncual1~~ lo_s San tos Sa • ro, y proieccion de ¡ os In dios , l.i. i:.°' cialmente puhli cos , y cícandal o7 · dentes , .!1 Prel.dos •llifén Ji lo, 
~rare~~:tn c!illincion de Efpa- Ze11informaciones para a ;eriouar •• , l fos, procedie1_1do en eA:o con la pru• , propúefto, mud,.r,o deeftado, J ,f Zº ~s, ~Cn tos: ~naneas,. y quale$ faber, y darnos cuenca de las ºper: dcncia., y advertencia de derecho. Y tzm,tc101J. 

on as, u ras ,,y_ Doél:nneros, y foaas , que los a ra vian . .. Nos les rogamos y eocarga~os,que poa Varios acciderites,qüe ·fue- t!~;:c 
con que_pr~fentac1ones, fifon Ck-- niendoles co e ·bg • d, imd_po . nos avifendetnumero de Predica• len fobrevenir de vicios, en~ ~mi 

1
4.-

• I R' 1· . _r_ -¿ , n f1 uc1ones e lile• . . de Abril 
ngos, 

0 
t i gi",'o_s, e que O rde- · ro, ef pccies, y (e r vicios erfonales dores Seculares , y Regulares , que f ermedadcs, encuentro!, y ef un~a- 4, , ,, a 

nes, Y edad, que tiempo ha que /ir- y de ellas fuelen refulta P I d ' exercen efte minifterio en fus di(- los, puede mudarfe el pnmet dla· ~.!:t. 
.. ven, Y fi _es. con la _diligencia , vir• los Mini/l:ros, y ocros r E:leh:a~~ tricos , y con. quamo _aprovecha- · do, y cílimac_ion de las perfonas,de ~;;~:;: 
~, !~~;:1p~~füau,:efcon~og

0

1
m611~endco, Y b~e~ co!, _que los de ven dottrinat', y ad- miento en la virtud, y refor~a· cuyos f erv1c10s ; y buenas part~s de 1614 

fál ., q ,._ ~a os, o n mmiíl:rar los Santos S.1cramencos cion de coftumbres. · noshuvieren ·dado cuenca los V1-
~ana~ algo , f pamcularmence y dat.. fü:ien . exemplo. y por •u; ~reyes-, Í'refidences, y Prelados, 

en acu~n~ Y et1tdado, que ciener1 nuell:ia voluntad es ¡¡ q de forma , que fi á los principios 
~ luof eoan~a~ doétrina , y ol_u• g_uarden fus ,c.ie mpci~n~t :i~;~ ruvieri noticia dellas,no los propn· 

,~~ loslnd\(>s~y Ji les hazea Jegios y fas I 1
41. • Y P. ! • ficr_an. '/ para q la cenga1110$ ddl_a .• m J . ,. _, uu:1cias Reales no L 

1 

di-
Tomo i; • • .t 



tíbro III. Titulo·XIV"t. .. It( . . 

diferencia, advertimos y encarga
mos , que fi á los propuetlos, y 
aprobados fuccdierc algú caf o par-
ticular, que los haga indignos de fa 
primera aprobacion, los Virreyes, 
Prdidcnces, y Prelados nos avifen 
luego de todo lo que fe les of recie
re, poniendo el cuidado y confide-
racion en f olo el fervicio de Dios 

--nuefiro Señor, reairnd de fus co11-
ciencias, y direccion al acierto en 
las proviíiones, para que las con• 
figln los !Thlsdignos > y virtuofos; 

! leyxxxij. iJ!ie los Pirreyts ,~ 
tes de acabarlos Gfl'pÍet'1101, r~mí
tan relacio11 de lAJ tllaterias gra"Pes, 
.J no lo hAt)tndo, no fean pagados del 

, "PUimtJ año de fus g11ges. ~:~t MANDAMOS A los Virr~yes.,que 
en Ma- antes de fenecido el tien,po 
drid a I I d r._ • • r, 
de D1zli C 1us Gov1ernos, nos élv11en de el 
~;:/e, dladorn quedcxarcn las materias 
ª!·d• No dcfucargo, y de todas nos envien 
:i:~~Jel rcladórics diílintas por diirios de 

' los negocios graves, que hu vieren 
f ucedido, fi qucdat1 refoelcos y aca • 
bados,y qualcs no fe huviercn con
cluido; y porque no fe omita dih--
gcncia de unta importancia á nuef
tro Real fervicio , } govierno pu
blico, los Oficiales de nuellra Real 

·' haz1enda no paguen á los Virrey\!S 
11 el f úeldo y falari_e del vltimo año, 

l,¡ 1 ... 

fi no·Jesconíl;are, que' han cumplí,¡ 
do con el tenor ddialey;y para <fue 
dl:a relacion fea fücretá, los Vifre:. 
yes les entr~gucn vn duplicado de 
ell~, cerrado~ y fcllado, y en el fo
breef cnco dtgart como es <!u plica-
do de la que nos remirert, para que 
nos le envien, y hecho ello, les pa .... 
gucn el falario·por entero, y no d_e 
btrafortn1, · 
5 Ley xx~1ij, J¿¿jt geher,lmmtt fa 
·. a~ifo .t R9 d, todo lo que con4 

~tH_g4; . r 

ENcAJÓAMOS A los Prelados, y o. Per: 
'- A · • f l. ~ l r.. 11 Ter<;c,o 
JVJlfil Lf OS .C. C CllantCOS > y mi- en S. 

damosálos Virreyes, PreftdenteSj 1rtb' 
Oidores, y I uílicias de las Indias, de .,, 

r_ r d D-Carl 
9ue 110 e1 perar nueva Ot en nos Segun 

avifer.t de todo lo que conviene,9ue yia_R
lJegue á nudlra noticia, aunque no 
fea de los cafos compre hendidos en 
1~s leyes deft~ titulo ! y Recopila• 
c1on, y fi tuvieren av1fo del recivo, 
y no fe ofreciere novedad de im
portancia á la materia principal de 
que fe trata, añadir, ó reformar al• 
guna calidad , ó circunfi:ancia, no 
lo dupliquen. 

5 i!¿t ningunQ /ú pro"Peid,, fin te["" 
timonio de la rejidenci11 11nteceden· 
te;yef}o fe dec/~re en los parten-es, 
l.6. tit.i.dejle libro. 

t 
. fil 

• ¡ 

Titulo 

De las preéédenda:sy ee~étrlónias, 
~· r 

!ltulo Qglnze. be las preceden~fas· 
-- ceremonias y cortefias¡ . ~ o JI 

l>. Pcttpc 
Tércero 
cnúrma 
a 11, de 
Setic:brc 
de 1 6'10 

D ,Carloa 
Segundo 

f Lt] p,;,,,e;,. '!,_iíi Íts JI irmyrs 
,.¡,a ti.e fitiJ e11 '4s Ipfia•:J l•g~· 
res dorJM "Í sifiiere•. 

.~~~""'~~,~'?~.ói,,,.. Ri>E;¡AMOS y ,. 
encargamos, q 

11a 1\.G. a,1,1~~\':J!l~.:Jjl\~ 

los Virreyes v-
f en de fi tial en 
las I gleíias , y 
lugares en que 
concurríeren, y 

áfsiíl:iéren; conio ftempre lo hari 
vfado, fin hazc-r novc:dad, y los Oi
dores., y Miniíl:ros, que tienen af• 
fiemo en las Audiencias de Lima, 

' y Mexico fe afsienten en todos los 
altos publicos, concurriendo con 
los Virreyes , en la orden y forma 
dilpucíl:a por las leyes , que de ef• 
to tratan. 

j Ley ij. ~e los PirrtJ•ts no pon-
ganen los Guiones mas quel,s Ar
m,u Reales. 

~.te,1~ M ANDA?stos A los Virreyes,que 
Segun,!o ( en los Guiones no pcngan 
th S·l•) · 
rt\o .1 11 mas que nueíl:ras Antias Reales; 
~: :~~~ ni vfen de las fuyas propias, ni 
cap. ,,. otras ningunas en aétos · y con-
de ¡nf.. r > 
trucc. cunos, como Virreyes, Prefiden• 
En Aran. G d , . 
ju~z ª 10 tes, overna ores, o Ca.t11ta--
de Mar~ nes Generales: 
ele I f.9' 
u p. 4'1• 

Tolflo 2,~ 

I l -ob,,. I 

5 i& i11.Jl11tlo1 Ár¡obifpos,yObjf ' 1 

... ,pos p11erLn poner jitial, Ji ejlu'Viete 1 : 

en_cojh,mbre,y do/él, , unque ,JU el r,, 

P'1rrey pref ente. 
TODAS Las vezes, qúc el Virrey, t::,~r 

P-rdidentei y Audiencia a{ sií: eh Ve.o.i 
· . l r_ • tcLil:a , 

.t1ercn en a lgleua, y concurncre el , 7.de oc: 
A b·r. , Qbºfi • d l tubre de r~o upo, o 1 po, temen o e , -f14• 

Virrey; ó Prefidcncc Íttial, tambieo En Alma 

1 
da a 1. 

e tenga el Prelado, ft hu viere cof- de Iunio 

tumbre, en que no fe ha de hazcr de 
1

'

1

' 

novedad, y pueda el Prelado tener 
dofcl en la J glefta en la forma y 
ciempb,queordena y ma11dael Ce~ 
remonial Romano, t1unque el Vi-
rrey fe halle prefente. 
5 Ley i~ij • .!(,ue nin1,u11 Prelado fo, . 
- re,nndo con palio. t . -pÜR Laley 19. tic. j . ddle libro El mtrmo 

cílá mandado, que los Virre- en ~ª('a-r . dol,dai JI 

yes no1eán recevidos con palio en d, Agof. 

las Ciudades, Villas; y Lugares de ~:0t 1 
fus d1íl:ritos. Yporq· ue los Arcobif- en Ven-. r 1 telilla i 
pos, y Obupos pretenden, gue las 17.deOc 

Ciudades; y Cabildos Eclefiaíl:i- ~b;: de 

cos los recivart con pálid quaildo ; t. 

entrah á tomar la poílefsion de fus 
I gldias; y eíl:a es ceremonia , que 
íoJo fe haze con nudha perfona 
-Real, y no vfada con los Prelados 
de efios l\eynos de Caíl:illa. Ordc· 
namos y mandamos, que la di ch.a 
le~ fo guarde y cumpla, y no fe per· 
mita, que ningun Prelado,dc qual .. 

•e quier dtgnidad qüe fea, encre,n_i 
fea recevido con palio. 1 5J 

)f.,~ < 
l:,;, , < * , .. ,_.,,, , !Jf, 

L 3 ~Lej 

I 
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r: Libro IIJ.~ffiitulo XV: 
5 Ley '>1, ~e los Virreyes ., Preft· 

dentes, yóidore/,icud,nJ fus /ief· 

t' 
, tas de t~bla ., con puntualidad, 

D, el1pe Q · • ~ 
UI. en V ANDO Las Virreyes' Preu-
VaUado- d O d h · tld ª -4-• • entes, y t ores, uv1eren 
4e Ad,0 r de irá las lgleGas á afsiíl:ir á la ce-
to e 
,6o1 ·tebridad de algunas fieftas de t:i-
EnAran- bl r , h 
;ued 10 a, procuren que ,ea a oras com--
~: ~:~~ petentes, y govemarla s de modo, 
o. Felipe que no cau!en retardaóon á los Di-

. Qiarto . O e . . J d d 
en M_a •• VlQOS nCIOS, Y tengan Cllllla O C 

!ii:c~! fer muy puntuales, y que no les eC
~e 1617 peren, y {i algun impedimento fo 

o 

ofreciere , av1farán con tiempo á 
los Prelados , ó Cabildos Ecle
fiaíl:icos. 
· J Ley l,j. ~e los oidores-., Alcaldo, 

Fijcales,y A.f iniflro.r, que titmenttf 
fiemo con 14 Audiencia , .1compa

~ nen J los Virreyes,y Prejidentes ,y 
_ en que Cdfos. 

o. 'fetlpc QRotNAMOS, Q!!.e los Oidores, 
!egt~~d,fc Alcaldes, y Fllcales, y los de

. Mayo de más Miniíl:ros, que tienen afsien

.. iJ.7;eure to en el cuerpo de la Audienciá, 
Tercero ,., / M·rr. l v· / en d Par acótnpanen 3 tua a Jrrey, O 

1; ~
0
~: Prefidente los primerosdias de las 

vlembre tres Pafcuas, y los de Corpus Chri-
clc 1618 fl,. n· . d íl: ,. . o. l'clipc 'Ll, A umpc1on e nue ra Seno-
~~ª~~-- ra, y Ad vocacion de la J gleíia ma .. 
drid á u yor, y en las demás ocafiones en 
de Iuni9 
de 16u que fe celebrare fidl:a de tabla , y 

~ foeren convocados para otro qua l-
. : quier acompañamiento, y el Oi-

. dor mas antiguo, ó el que fucedie-
~ re en fu lugaL· , vaya al lado iz
; quierdo del Virrey, ó Prefidente, y 
- luego que llegue á emparejar con 

~I, le haga la corrrfia, y reverencia 
clevil~a, comoá Virrey, y Prefi4en• 
te, y el le{:orref ponda con-el élgra.
~o, y lxlen rer~mieo, que fe deve, de 

r 
( -

forma, que entre todos conferven 
la buena corref pondénc:a, que es 
juilo: y quando bol vieren á nue(-
tras Caf a-s Reales codos los Oido-
res, Alcaldes, FifcalC's, y los de1nás 
del cuerpo 'de Audienáa, . fi aqu,e} 
dia no huvie_ren de co1ner juntos, fe 
queden ácavallo á la puerta, paf .. 
fando por en medio el Virrey , ó 
Prefidente, y defde los cavallos le . 
hagan la cortefia devida , y fola
mence Íe apeen los Alcaldes de el ,, 
Crimen en Lima, y Mexicó, y ef .. =;.: 
tos vayan acompañando al Virrey 1r 

halla la puerca de fuapolenco, por- . 
que el oficio de los Alcaldes en " 
9uanto es execucion de la juíl:icia. 
criminal,ha de andar tan cercano · ' , 
y a la mano del Virrey ,que por eíl:a. 
razon fe fe paren de los demás , Íttl 

9ueeG:ofeadisfavor, ni desicrual
dad, fino honra , y, preernin~ncia. 
de fns oficios, lo qual fe guarde afsi 
·quando el Virrey fuere en ·coche: · , 
como qnando fuere á ca vallo, con 
que fi fuere en coche con los Oido
res, fe ªP;en los Oidores,y,le vaya,n 
acompanando halla la efcalera 
adonde el Virrey les dirá , qu~ fe 
9ueden, y la primera vez., fin em.. .. 
b; rgo de dl:o, fobirán vn poco 
mas, y d Virtey los bol verá i .de
zir, 9ue fe queden, y no paífen ade .. 
lame, y ellos 10 harán afsi : y~ios 
Alcaldes profeguirán haíu la puer
ta delapofenro, y porla mifrna..ra-· 
2 ~ 0 de a,om pañar los .Alcaldes al 
V1rrey,deven hazer lo mifmo los· .. 
OidorC's de las demás Audiencias, 
con fus Prdidences, pues cambien 

exercen la jurifdicion en• 
minal •. 

. • r-.<::lí 

De las precedencia~ y ceremohias; 64 
1 t,y-,ij-~eios Pni,e,;lctÍouéoill• 5 Ley x. ~,l,s ,eremoni,s 1 i¡.u, fa 

p,ñen alás Audiencias al, entr,r,j gua~ddn ton¿,. perjo'na ~etJ~ en itt 
•. falir de /,s J glejias J d.o11de toncu- • c~ptlld, fa guarden en lti:J l ndtas cg_n 

· .. ~ ; lo1 Pirre'IJes , ,omo ef/4 ley de: 
• rrie, e,,. . ~ -,:., 

b.Pcllpc u ÚGAMOS V encargamosá.1os 1. tlata. . • ·. ~ · · . D,Frllpe 
!~~~ l~ Deanes , y Cabildos de las A Lós Virreyes_de l_as Indias p~r II: en 

~ridMiliii Ígleíias Metropohtanas y Catedrá· ·. fu car~ó~ y d1g01dad es_ d~~~· :~L;re;;. 
d: ,;.~:lesdelaslndias,quequ~nd~los\'i- doelvfoyob~ervanc1a de las mii~ :: ~;1~ 
~;!:1:r rreyes, p reíidéces y Audtenc1ás fue• ln!S ceterhOll 1as , . que f ~ hazen a 
en ya11a- r~ á fus I oleíias á oir los Di vinos O· nueíl:rá Real perfona dentro t y fue-
dol.J.n,. t, l d íl: e ·11 y . ' 
de Mar~o.ficios, ó á.otras.,dódeconcurra.n os ra e nue ra apl a. para 9ue 
:; ~~~- Gabildos áoticiar ~ falgan á rece- tengan noticiá de las que fon,rhan-
!~s ~,~: virlos, haíl:alá puerta.de la lglefia, ~amos~ qü~ fean exprdfadas en la 
,ubre de quatro, ó feis. Prebendados en el 1onna 11gme11.te. . . . ... 
:!'y;~1a~ numero, que et1uviere en co.fhu~- . ~an~~ varttós á alg~i~a Cut--
t~~~~! bre: y lo an1ímo hagan al fahrJ dad; o y1t~a, dortde ~uv1ere_ ~gle-
t ;.~~-aunque noafsiíl:~~ en el cuerpo 1e fia Catedral~ ó Co~eg1al, !ª ~r1me-
rcfo ,1 !··Audiencia los V1treyes, y P.reh-- ta.vez, ~tte entráttios en ella? fale 
t;c s:!c:• dentes. _ . el Cabildo de la lglefia ton Cruz 
i6'io. . 11 Letú -vii¡·, G'J ut -vn Prebendad().~ altaá i-ece. vimos, y rto pennititnos., 
o. Pehpé ;¡ 'J ~ r e d J ¡ 1· fi 
IV.enMa. tl Capellan de la .Ae,diencia di ~tic 1algan nie ra ~ a 1 g e 1a; mo 
, t¡~;b~t~ Agutt bendita al mtrar en /11 l¡,le- . ~ue demro de dla feis , ó fic:te pa[
~~udc . fia. _ J fos . ~e 1~ rue_rta principal eíl:á el 

. •ENcARGAMOS, Qs.~ c:iuando·el . Ob1!pocon Ca?á; y Cruz en la 
~~;.:';~t. Prefidentc;y ó1dores en fot- tnat1ó,yfc poné vna alfombri, y 
;:, ~Uri.- ,na de Audiencia entrarén en l gle... ~lmóhada; dortdé nos artbdillatnos 
t:e 0~ 11- Íta Catedral, les dé Agua bendita pata befar lá Cruz de mano de el 
•61r ; vn Prebendado~ 6el Capellan de Obifpó,ó Prdidence, y de alH vá 

. la Audienda, gt1irdandc, ert eíl:o la ]el Cabildo én prócefsion, 11evandd 
;~~~i;:~ coíl:umbre, fo; h:tzer nóvedad de , Cruz álta haíla el Alear: y lo de-
jt~:r~~ lo que fo huuiere obfervado con. el , tnás fe haic conforme al Ceremo• 
de t ooi • vltur10 Prefidente. ·t1tal: Y lo 1niímo Íc! guarda en los 
;r~d~ª~; !J Ley ix. ~e fa ecbt Agud btndi- Convcntosdt Rdigiofos. Bíl:é re• 
:r: º;;·e ta prirnero al obifi,o, J Clerigos j' .cevimientd nó fe nos h áze mas ~l!e -t::~ J: luego al Virrey, Prejidente ,) A.11- , la primera vez , que entrarnos ert 
nio de dienci,. . vna Igldia, y aunque def pues va-
;!';~;f! EL Echar Aoua bendita a11t&S a~ e mos \llllchas vett=S á el la, no f omós 
7 .. ;J~ t ~ ,la ~liífam~yor,fea primérdal . recevidoeneflaforma)findes;def
t.':C¡¡ Ar,obiípo, ó Obiípo, y Clerigos. pues de alguna áUfencia de largó 
IV. er qlleeíl:uvierenjútosconél:y luego , cie,npo_;queenéónces nos hazenel 
~,~~~;~: al Virrey, Preíidente, y Audicnci~, 1nilrn9 recevimientd, . 
:~t~~;. y efto por vn~ m1frna perfona, . Zll • QJLando vamos á Miífa á nuef· 
· / tra 


